
8. COMPETENCIAS 
8.B) MATERIAS DE LAS COMPETENCIAS 
8. B) 24 FOMENTO Y SUBVENCIONES  
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, de 
reforma de la L.O. 5/1982, de 
1 de julio, del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Valenciana  

 
TÍTULO IX: Economía y Hacienda 

 
Artículo 79. 
1. La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias que le vienen atribuidas por el presente Estatuto, podrá constituir 
entidades y organismos para el fomento del pleno empleo y el desarrollo económico y social, y fomentará la cooperación 
entre los agentes públicos y privados que constituyen el sistema valenciano de I+D+I. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 

 
TÍTULO IV: De las competencias 

CAPÍTULO I: Tipología de las competencias 
 
Artículo 114. Actividad de fomento. 
1. Corresponde a la Generalitat, en las materias de su competencia, el ejercicio de la actividad de fomento. A tal fin, la 
Generalitat puede otorgar subvenciones con cargo a fondos propios. 
2. Corresponde a la Generalitat, en las materias de competencia exclusiva, la especificación de los objetivos a los que se 
destinan las subvenciones estatales y comunitarias europeas territorializables así como la regulación de las condiciones de 
otorgamiento y la gestión, incluyendo la tramitación y la concesión. 
3. Corresponde a la Generalitat, en las materias de competencia compartida, precisar normativamente los objetivos a los 
que se destinan las subvenciones estatales y comunitarias europeas territorializables, así como completar la regulación de 
las condiciones de otorgamiento y toda la gestión, incluyendo la tramitación y la concesión. 
4. Corresponde a la Generalitat, en las materias de competencia ejecutiva, la gestión de las subvenciones estatales y 
comunitarias europeas territorializables, incluyendo la tramitación y la concesión. 
5. * La Generalitat participa en la determinación del carácter no territorializable de las subvenciones estatales y 
comunitarias europeas. Asimismo, participa, en los términos que fije el Estado, en su gestión y tramitación. 
 
* Objeto de interpretación en el FJ 62 de la STC 31/2010, y de la STC 19/2010 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de febrero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears 
 

 
TÍTULO III: De las competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

 
Artículo 30. Competencias exclusivas. 
La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en las siguientes materias, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 149.1 de la Constitución: 



ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de febrero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears 
 

21. Fomento del desarrollo económico en el territorio de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con las bases y la 
coordinación general de la actividad económica. 

 
TÍTULO IV: De las instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

CAPÍTULO IV: De los Consejos Insulares 
 
Artículo 73. Actividad de fomento y fijación de políticas propias de los Consejos Insulares. 
Corresponde a los Consejos Insulares, en las materias que este Estatuto les atribuye competencia propia, el ejercicio de la 
actividad de fomento, sin perjuicio de la actividad que corresponda la Comunidad Autónoma, y la fijación de políticas 
propias o, cuando así lo decidan, la fijación de políticas comunes con otros Consejos Insulares, y con otras islas, 
comunidades o con el Estado de acuerdo con el Gobierno de las Illes Balears. 
 

TÍTULO IV: De las instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
CAPÍTULO IX: Del régimen jurídico de la Comunidad Autónoma 

 
Artículo 86. Actividad de fomento. 
Corresponde al Gobierno de las Illes Balears, en las materias de su competencia, el ejercicio de la actividad de fomento, sin 
perjuicio de la actividad que corresponda al Estado. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO II: Competencias de la Comunidad Autónoma 

CAPÍTULO II: Competencias 
 
Artículo 45. Fomento. 
1. En las materias de su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, a 
cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su caso, desarrollando los objetivos 
y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión. 
2. En el caso de las competencias exclusivas, la Comunidad Autónoma especificará los objetivos a los que se destinen las 
subvenciones territorializables de la Administración central y las de la Unión Europea, así como la regulación de las 
condiciones de otorgamiento y la gestión de su tramitación y concesión. En las competencias compartidas, la Comunidad 
Autónoma precisará los objetivos de las subvenciones territorializables de la Administración central y de la Unión Europea, 
completando las condiciones de otorgamiento, y asumiendo toda la gestión incluyendo la tramitación y la concesión. En las 
competencias ejecutivas, corresponderá a la Comunidad Autónoma la gestión de las subvenciones territorializables, que 
incluye su tramitación y concesión. 
3. La Comunidad Autónoma participa, en los términos que fije el Estado, en la determinación del carácter no territorializable 
de las subvenciones estatales y comunitarias y en su gestión y tramitación. 
 



ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía 
 

Artículo 58. Actividad económica. 
2. La Comunidad Autónoma de Andalucía asume competencias exclusivas de acuerdo con las bases y la ordenación de la 
actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª y 13.ª de la 
Constitución, sobre las siguientes materias: 
1.º Fomento y planificación de la actividad económica en Andalucía. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 
 

 
TÍTULO V: Competencias de la Comunidad Autónoma 

 
Artículo 79. Actividad de fomento. 
1. En las materias de su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, a 
cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su caso, desarrollando los objetivos 
y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión. 
2. En el caso de las competencias exclusivas, la Comunidad Autónoma especificará los objetivos a los que se destinen las 
subvenciones territorializables de la Administración central y las de la Unión Europea, así como la regulación de las 
condiciones de otorgamiento y la gestión de su tramitación y concesión. En las competencias compartidas, la Comunidad 
Autónoma precisará normativamente los objetivos de las subvenciones territorializables de la Administración central y de la 
Unión Europea, completando las condiciones de otorgamiento, y asumiendo toda la gestión incluyendo la tramitación y la 
concesión. En las competencias ejecutivas, corresponderá a la Comunidad Autónoma la gestión de las subvenciones 
territorializables, que incluye su tramitación y concesión. 
3. La Comunidad Autónoma participa, en los términos que fije el Estado, en la determinación del carácter no territorializable 
de las subvenciones estatales y comunitarias y en su gestión y tramitación. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
TÍTULO V: Competencias de la Comunidad 

 
Artículo 70. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad de Castilla y León tiene competencia exclusiva en las siguientes materias: 
18.º El fomento del desarrollo económico en los diferentes mercados y del comercio exterior y la planificación de la 
actividad económica de la Comunidad, dentro de los objetivos marcados por la política económica general y, en especial, la 
creación y gestión de un sector público de Castilla y León. 
25.º Fomento, regulación y desarrollo de la artesanía. 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de octubre, 
de reforma de la L.O. 13/1982, 
de 10 de agosto, de 
reintegración y amejoramiento 

 



del Régimen Foral de Navarra 
 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 

 
TÍTULO I: De las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

 
Artículo 9. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
7.Fomento del desarrollo económico y social de la Comunidad Autónoma dentro de los objetivos de la política económica 
nacional  
 
Artículo 13. Otras facultades asociadas a las competencias. 
2 .En todas las materias de su competencia corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de  policía, 
de servicio público  de fomento, pudiendo regular la concesión y otorgar y controlar subvenciones con cargos con fondos 
propios y, en su caso, a los provenientes de otras instancias públicas. 

 


